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CONTRATO DE ADOUIS CIÓN DE BIENES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN
ESTATAT DEL AGUA DE JAL]SCO, REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR EL ING. CARI.OS
VICENTE AGUIRRE PACZI(A, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN LO
SUCES VO SE LE DENOMINARÁ COMO " I.A CEA", Y POR LA OfRA PARTE, LA PERSONA
MORAL DENOMINADA CONTROI. IÉCNICO Y REPRESENTACIONES S.A. DE C.V., LA CUAL
COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE SU APODERADO
ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMIN STRACIÓN, C. MARÍA DE I.A I.UZ ZAVAI.A HERNANDEZ, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "Et PROVEEDOR", MISMO QUE
SJJETAN A- IENOR DE LAS SIGU|ENTES DECLARACIONES Y CLAUSJ-AS:

DECLARACIONES

I.. OECTARA I.A "CEA'' QUE:

l.l,- Es un Orgonismo Público DescenlroLizodo del Gobierno del Estodo de Jolisco,
creodo por decreto 21804/LVIL/0ó del Congreso del Estodo, de fecho 3l de enero de
2007 y publicodo en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco" con fecho 24 de febrero
de 2007, con personolidod juríd¡co y polrimonio propio, en los términos del ortículo 2l de
lo Ley de Aguo poro el Eslodo de Jolisco y sus Municipios.

1.2.- De ocuerdo con lo frocción XXXIX del ortículo 23 de lo Ley del Aguo poro el Eslodo
de Jolisco y sus Municipios, liene como uno de sus olribuciones ejercer en el ómbilo de
su compelencio, func¡ones y ohibuciones en moterio de odminiskoción, informoción,
ploneoción, conlrol, 5upervisión y vigiloncio de oguos en el eslodo de Jolisco.

1.3.. El dío l3 de diciembre de 2018. fue nombrodo por lo Junto de Gobierno de lo
Comisión Es'iotol del Aguo de Jolisco, ol Ing. Corlos Vicenle Aguirre Poczko, como su

Director Generol, de conformidod con lo dispueslo por lo frocción del ortículo 25 de lo
Ley del Aguo porq el Estodo de Jolisco y sus Municipios, y quien tiene el corócter de
Apoderodo Generql pqro pleiios y cobronzos y poro oclos de odministroc¡ón, en los
lérminos de lo frocción I del ortículo 35 de lo Ley dei Aguo poro e Elodo de Jolisco y sus

Municipios y 3l de su Reglomenlo.

1.4.. Poro cubrir los erogociones que se deriven del presenie controto, se cuenlo con
Recursos del Goslo Corriente/Recursos PRoPlos 2019, número de cuenlo 0884371445,
Requlslclones 65 y l0l. ó¡denes de Compto 228 y 237.

1.5.. Seño o como su domicilio poro oír y recibt notificociones, oún los de corócler
personol, en lo Avenido Froncio número 172ó, Colonio Moderno, Código Posiol 44190,
de Guodolojoro, Jollsco, los que surtirón sus efectos legoles poro todos los fines y efecto5
de esle coniroto. mienirqs no señoLe, medionte escrito, oho distinto.

l.¿.- Lo iustificoción de lo osignoción del presente controlo es por lo siguiente rozón: eL

presenle controlo se odjudicó o "El Proveedor", o lrovés del procedimienlo de Liciloción
Público Loco Concunencio del Comité de Adquisiciones, ortículos 2 kocción ll,23,24
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II,. DECI,ARA Et "PROVEEOOR" QUE:

ll.l.- Acredilo lo exislencio egol de lo sociedod denominodo CONTROL TÉCNICO Y

REPRESENTACIONES S.A. DE C.V, con el testimonio de escriturq públicq número 14,127
(cotorce mil ciento veintisiele), de fecho 28 {veintiocho) de diciembre de 200ó, posodo
onle lo fe del Notorio Público Titulor Número ó9 {sesenlq y nueve), de Monteney N.1., Lic.
Jorge Aorón Gonzólez Flores, lo cuol se encuenlro inscrito en el Regisko Público de lo
Propiedod y de Comercio bojo inscripción: fomo S/N, libro lól primero, Folio Merconlil
Electrónico 8188'9, fecho 07 siete de febrero de 2007.

11,2.- Lo C. Morío de lo Luz Zovolo Hernóndez, quien se idenlifico con Credenciol de
Eleclor número. I152029285808 expedido por el lnstiluto Federol Eleciorol, ocredito su

corócler de Apoderodo Especiol poro octos de Administroción, de lo persono moro
denominodo coNrRoL TÉcNlco Y REPRESENTACIONES S.A. DE C.V. med¡onte leslimonio
número 3ó8 (trescientos sesenlo y ocho), de fecho 09 nueve de julio de 2012, Son Pedro
Gozo Gorcío, N.1., onle lo fe del Notorio Público Titulor de lo Noiorio Público Número 108
(ciento ocho) Licenciodo Víclor Monuel MorlÍnez Moroles, medionte inscripción ol
Regislro Público de lo Propiedod y de Comercio, fomo S/N, Libro 8, Agregodo con
número ol Apéndice: Folio merconlil eleclrónico 8188*9, fecho de regisiro de l8
dieciocho de julio de 2012. Corócter que o lo fecho no le ho sido limilodo, ni revocodo,
lo que decloro bojo proleslo de decir verdod.

11.3.- se encuenlro regislrodo en lo secrelorío de Hociendo y crédito PÚblico, con el
slro federo de conlribuyenies número CTR-831 122-N85
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Conkotoción de Servicios de Esiodo de Jolisco y sus Municlp¡os, y demós oplicob es de
su Reglomenlo, osÍ como, el ortÍculo l0 irocción I l, de os PolÍticos y Lineomienios poro lo
Adquisición, Enojenqción, Arrendomiento de Bienes, Coniroioción de Servicios y Monejo
de Almqcenes de lo Comisión Estotol de Aguo de Jolisco, porlicipondo en dicho
procedimienlo los siguienles empresos l.- LAB TECH INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V., 2.-
coNrRoL TÉcNrco y REPRESENTACToNES. s.A. de c.v. y 3.- REAcTtvos GUADALAJARA.
s.A. de c.v., y 4.- sotuctoNEs ANÁL TrcAs TNTEGRALES. S.A. DE C.V.. por to que to
Persono JurÍdico denominodo coNTRol rÉc¡¡lco y REPREsENTActoNEs, s.A. DE c.V.. por
hober cumplido con los documenlos soliciiodos y especificociones conforme q los Boses
de lo Liciioción Público Locol Con Concurrencio del Comiié CEAJ-DT-SD-PTAR-LPL-
03/2019 "ADeurstcróN DE pRoDUcTos euÍMrcos. BÁsrcos. MATERTALEs y AccEsoRros
Y SUMINISTROS DE LABORATORIO". odicionolmenle presenlondo lo propueslo
económico mós conveniente poro lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, "CEA", lo
cuol se ojuslo o lo portido presupueslol que tiene el Orgonismo, odemós de hober
cumplido con los especificociones soliciiodos en boses conforme ol Diclomen Técnico,
es procedente odjudicor el presenle conlroio, poro levor o cobo e suministro de los
produclos químicos de loborolorio descrilos en los Porlidqs mó! odelonle dercrltos, lo
onierior, conforme o o Dictominoción Técnico Adminisirot¡vo del Áreo requirenle de lo
Subdirección de Plqnlos de Troiomienlo de Aguo Residuoles, y Acio de Resolución y/o
FqIIO C EAJ.DT-SD.PTAR-LPL-03/20 ] 9, "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS OUÍMICOS, BÁSICOS,
MATERIALES Y ACCESORIOS Y SUMIN STROS DE LABORATORIO". de fecho 05 clnco de
Junlo de 2019, dos mi diecinueve, rnismo que firmqn los integrontes del Comité de
Adquisiciones y Enojenociones de lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco,
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11.4.. Que señolo como su domic¡lio poro ok y reciblr nolificqciones oún los de corócler
personol en Avenidq Juon Poblo ll número 784-A, Blvd. del Rodeo, Co. El Vigío, Zopopon,
Joisco. CP. 45140. teléfonos 33-4737-7041 y/o Avenido Lincoln 340, PTE (lrescientos
cuorento), Gonzolilos y Reynoso, Col. Milros Norte, Monterrey N. 1., C.P. ó4320, lels.:
018181580ó00 los que surtirón sus efeclos legoles poro iodos los f¡nes y efeclos de esle
controlo, mienlros no señole medionle escrilo olro dislinlo-

11.5.. Conoce el conlenido y los requisilos que esloblecen lo Ley de Comprqs
Gubernomentoles, Enoienociones y Conirotoción de Servicios del Estodo de Jol¡sco y sus
Municipios: y su Reglqmento, los términos de referencio (Boses) poro el sumlnisiro de los
productos químicos bósicos, moterioles, qccesorios y suminislros de loborotorio, y
conlorme o lo propuesto que formo porle inlegrol del presenle controio.

ll.ó.- Tiene copocidod Iuídico poro conlrotor y reúne los condiciones lécnicos y
económicos poro obl¡gorse o lo ejecución de lo5 servicios objeto de este controlo, se
encuentro registrodo y ocluolizodo en el Podrón de Proveedores de Bienes y Servicios
del Gobierno del Eslodo, Secrelorío Admlnistroción, (RUPC) número P07381.

11.7.- Bojo prolesto de decir verdqd, no se encuen'lro en ninguno de los supueslos
previsios en el ortículo 52 de lo Ley de Compros Gubernomenloles, Enojenociones y
Controtoción de Servic¡os del Eslodo de Jolisco y 5us Municipios;

11.8.- Eojo prolesto de decir verdod, se encuenlro ol corriente de sus obligociones
fiscoles.

En virtud de lo onterior y con fundomenlo en los orlículos I , 2 frocción ll, 3 frocción l, 13,
18. 23. 24 frqcción Vl y Vl l. 25, 51, 52, 53, 54, 55, 59 frocción ll, y ó9, 80. 8l y 8ó. y demós
opl¡cobles de lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y Controtoción de
Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municlpios: 1.2.15. 1 6, 24, 39. 5ó. 69, 87 , l 0l . 1 03, ll0,
I I 7 y demós oplicobles de su Reglomento; 1,2,20, ttoccióñ , 21, 24, y 35 frocción I de lo
Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios, osí como lo5 numeroles 8, 10, I L
l2 frocción lll, y demós relolivos ol proceso de odquisición medionie Licitoción Público
Con Concurrencio del Comilé, que se s¡go poro tol efecio de los Polítlcos y Lineomienlos
poro lo Adquislción, Enojenoción, Arrendomienlo de Bienes, Controioción de Servicios y
Monejo de Almocenes de lo Comisión Esiotol de Aguo de Jolisco, los portes otorgon los
siguientes:

CI.AUSUIAS:

PRIMERA.. OBJETO DEL CONIRATO.

El "PROVEEDOR" Se obligo con lq "CEA", o reolizor el suministro de los productos
quimicos, bósicos, molerioles, occesorios y suminisiro de loborotorio" consislentes en e1

número de 20 veinle porlidos, dentro el período comprendido del l9 dleclnueve de
iunlo de 20]9 dor mll d¡eclnueve y hoelo el 03 lres de ogotlo de 2019, de lo siguienle
monero por lo que se refiere o los Pqrtldqs odiudlcqdqs conforrne oL Anólisis fécnico
Adminiskot¡vo y Resolución y/o Follo de lo Llcltoción Públlco I'ocol CEAJ'Dl'SD-PTAR-tP[-

l9 con Concurrenclq del Comllé, siendo Portidos d nominodo.- "Adquisición
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de Produclos Químicos bósicos, Moterioles, Accesorios y Suministros de
Loborolorio" consislenle en el número de 27 veintis¡ete porlidos, siendo los
siguientes, y que cumple con los especif icociones solicilos de conformidod con
lo propuesto técnico y con bose ol Dictomen Técnico de lo presenle Licitoción,
los portidos son:
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Guodoloioro. Jolisco. Méxi.o

SEGUNDA.- MONTO DET CONTRATO.

El imporle de los bienes molivo del presente controto es de §51ó,238,86 (qulnlenlo!
dlecliéls mll dorclenlos lrelnlq y ocho pesos 86/100 monedq nqclonql), lmpueslo ql
Volor Agregodo lvA incluido, desglosóndose por porlido de lo siguiente monero,
conlorme ol Diciomen lécnico-odministrotivo y Resolución y/o Follo, derivodo de o
propuesto económico de "E[ PROVEEDOR", siendo:
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Corespondiendo un monlo anles deL lmpueslo ol Volor Agregodo de 5445,033.50
(cuolroclenlos cuqrenlo y clnco mll lrelnlo y lres pesos 50/100 monedo nqcionol),
orrojondo como resulodo lo contidod tolo con mpueslo ol Voor Agregodo por
S71,205.36 (selenlo y un mil dorclenlor clnco pesoi 36/100 monedo nqclonol), o que
nos do como monlo lolql con mpuesto o Volor Agregodo lncluido, lo contidod de
§516,238.8ó (qulnienlos dleciréis mll doicienlos trelnlo y ocho peso! 8ó1100 monedo
noclonol), costo que deberó respelor hosio o lotol entrego de los productos químicos,
bósicos, moterioles, occesorios y suminislros de loborolorio.

los onteflores conlidodei no podrón ser rebqsodos, solvo convenlo enlre los porles u
orden pof etcrllo, por lo que en oquellos cosos que "El Proveedor" reolice enirego de
olros productos o moyor contidod o lo controlodo, no lendró derecho o rec omor pogo
olguno por ello.

]ERCERA.. ÍORMA DE PAGO

[o "CEA" y el "Proveedor" convienen que conforme o lo enlrego de los produclos
químicos, bósicos, molerioies, occesorios y suminisfos de loborotorio, objeto del presente
conlrolo, se poguen en monedo nocionol conforrne o lo esiob ecido en el punto 3 de
los Boses de lo Liciloción, denlro de los 15 quince díos noturoles posleriores o lo
recepción de lo documentoción conespondienie uno vez recibidos los bienes objeto del
conlroto y conforme los lineomientos de 10 "CEA", debiendo lo focluro conlener el se lo
de Áreo requirente y/o firmo del Personol lécnico responsoble y/o se olorgle oflcio de
recepción de los produclos químicos o entero soiisfocción, los pogos se efectuoron
conforme o los montos estoblecidos en lo Clóusulo Segundo dei presente Conlroto, por
lo que el "PROVEEDOR" se obligo o presentor lo focturo respeclivo, lo cuol deberó reunir
os requisitos fiscoles poro que lo "CEA" previo verificoción de lo fociuro y los servic¡os
reolice el pogo conespondiente.

Documenlos porq pogo:

o) Originol y dos foiocopios de lo focluro, o nombre de lo Comisión Estolol del Aguo de
.lolisco. con domicilio en:

. Colle Froncio No. 172ó.

. Colonjq Moderno,

. Guodolojoro, Jolisco. CP.44!90
¡ R.F.C. CEA070225JK4
Ademós debe envior lo fociuro digitol en dos orchivos: PDF y XML ol coreo
mkiorle@ceoiolisco.qob.mx con cop o o f ocluroxmlOceoiolisco.qob.rD¡: donde seró
volidodo por el óreo de Finonzos.

b) Fotocopio de lo orden compro y/o coniroto.
c) Fotocopio de Follo y/o Adjudicoción.
d) Hororio de recepción de los focluros de lunes o viernes de 9:00 o ló:30 horos en el

én generol de lo CEA
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e) Fotocopio de lo goronlío de cumplim¡enlo de controto o nombre de lo Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco, con domicilio en lo Colle Alemonio No. 1377, Colonio
Moderno. Guodolojoro. Jolisco; C.P. 44100. R.F.C. CEA070225JK4.

En coso de que los focturos entregodos poro su pogo presenlen gnores o deficiencios,
lo "CEA", denko de los lres díos hóbiles siguientes ol de su recepción, indicoró ol
proveedor los deficiencios que deberó corregir. El periodo que tronscuno o portir de lo
indicoción de los deficiencios y hoslo que el proveedor presenle los corecciones no se
compuloró poro efeclos del plozo de pogo estipulodo.

CUARfA.. GARANIÍAS.

l.- Poro efecto de gorontizor e cumplimienlo y lo bueno colidqd de los bienes y el
5UM¡NiStTO dC IOS MiSMOS "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍM COS, BÁSICOS, MATER]ALES
Y ACCESORIOS Y SUM NISÍROS DE LABORATORIO". de todos y codo uno de los
obligociones controídos en el presenle controto e "Proveedof" se obligo o exhibir onte
lo "CEA", fionzo por lo conlidod de 551,623.88 (clncuenlo y un mll ielsclentos velnlllrés
peror 88/l0O monedo noclonol), conlidod que represenlo el l0% (diez por ciento) del
monto totol del presenle conlroio, expedido por instilución Mexicono debidomenle
oulorizodo poro elo, conforme o lo estoblecido en el punlo 13.3 del qportodo de
"GoronlÍos", de los Boses de lo presenle Liciloción y que deberó conlener el lexlo del
Anexo ll de los Boses.

En coso de olorgomienlo de prórrogos o esperos el "Proveedor" derivodo de lo
formolizoción de convenios de omplioción ol monto del presente controlo el
"Proveedor" deberó obtener lo modificoc¡ón de lo fionzo y presenlqrlo ontes de lq f¡rmo
del convenio respeclivo.

El "Proveedor" se ob igo con lo "CEA" o suminiskor los bienes rnolerio de este controto, el
cuol seró duronte el período comprendido de l9 dleclnueve de iunlo de 2019 doi mll
dieclnueve y horto el 03 hes de ogorlo de 2019, hociéndose lo oc oroción con ello de
que el plozo de poro lo enlrego estoblecido en el presenle instrumenio y en los Boses de
liciioción oplicoró desde lq notif¡coción del folo y hosto lo toiol enlrego de los bienes, es

decir el "Proveedor", deberó suministror lo lotolidod de los pqrlidos odjudicodos
conforme ol Anexo I de los Boses de Licitoción C EAJ-DT-S D-PTAR-LP L-03/20I 9 y
delolqdos en lq Clóusula Primero del presenie controio, denlro de un plozo de 45
cuorenlq y clnco díqs noluroles conlorme o lo esloblecldo en lo Junlo de Aclorocloner
del procero de l¡cltoclón, y o portir del dio hóbil siguienle o o firmo del presente
conirolo sin que por ningún moiivo dicho suministro lrosciendo e plozo estob ecido en el
presenle coniroto, y cr su vez el presenie ejerclcio fiscol, e cuql seró ol que los portes
debon de sujelorse, confon"ne o lo esloblecido en los punlos número 2y l3.l de los
Bo del proceso de liciloción
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QUINTA.. PTAZO DE ENTREGA DEI. SUMINISTRO DE TOS PRODUCTOS AUíMICOS PARA
LABORAIORIO.
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SEXTA.. CASOS DE RECHAZO, DEVOI,UCIóN Y REPOSICIóN DE I.OS BIENES

En coso de delectorse defectos o incumplimienlo en los especificociones conlenidos en
el controio, lo "CEA" procederó ol rechozo de los bienes, se enliende como no
entregodos en lérminos del supuesto señolodo en el oportodo de los penos
convencionole5, oplicondo los sonciones estoblecidos de dicho oportodo, del controlo,
hosto en lonto seon oceptodos por lo "CEA".

En el coso de que se efectúe lo devolución y repos¡ción de los bienes y/o servicios por
motivos de cumplimiento de especificociones originolmente convenidos, dichos
sustituciones no deberon ¡mplicor su modificoción.

Punto 13.6 de los Boses de Liciloción.

SEPTIMA.- SUPERVISIóN DE IA ENTREGA DE I.OS BIENES.

Lo "CEA" designo en eslos momenlos como persono encorgodo poro dor seguimienlo y
vigile el cumplimiento del presenle conlroto, por lo que respeclo ol suminisiro de
,,PRODUCTOS QUIMlCOS, BASICOS, MATERIALES Y ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE

LABORAIORIO" Subdirección de P onlos de Troiomiento de Aguos Residuoles y Jefoluro
de Loborotorio de lo CEA, por conducto del Biol. Luis Aceves Mortínez y Biol. Morío de lo
Torre Costoñedo, Subdireclor de Plontos de Trotomiento de Aguq Residuoles, y Jefe de
Loborotorio, respectivomente.

E "Proveedor" como potrón del personol que controte con motivo del suministro de
bienes moierio de este controto, seró el único responsoble de los obligociones obrero
polronoles onle los diversos instiiuciones y orgonismos púbicos, derivqdos de los
disposiciones legoles y demós ordenomienlos en molerio de trobojo y seguridod sociol,
por lo que responde de lodos y codo uno de los reclomociones que por esle molivo
hogon sus fobojodores, como consecuencio de lo onlerior, lo "cEA", seró ojeno o
cuolquiero de los reclomqciones presentes o futuros que hogon os trobojodores del
"Pfoveedor".

NOVENA.- RESPONSABII,IDAD DEI. "PROVEEDOR"

"El Proveedor" Se obligo o ejeculor por sí mismo los servicios moterio de este conlroio,
por lo que no podró ceder o lrosposor, o cuqlquier otro persono físico o morol, os
derechos obtenidos y los obligociones conlroídos en virtud del presente controto.

DÉCIMA.- CONFIDENCIAI.IDAD.

"El Pfoveedar" y lo "CEA", Convienen en que lo informoción y documenlqción que se
proporcione o se genere con molivo de lo prestoción del servicio no podró ser
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cuolquier olro medio o formo de divulgoción, conocido o que en e fuluro se legoro o
conocer

En coso de que seo divulgodo lo informoción y documentoción q!e se proporcione o 5e
genere con mollvo de lo presenloción de los servicios por medio de publicociones,
conferencios, lntormes, medios electrónicos o cuolquier otro medio o forrno de
divulgoción conocido o que en el fuluro se llegoro o conocer, lo "CEA" oplicoró uno
peno consistenle en un l0% ldiez por ciento) del monlo lolol controlodo. que se
desconloró o el "Proveedof" de os soldos o su fovor.

DÉcrMA pRTMERA.- pRoTEcctóN DE DEREcHos oE auToR

De conformidod o los esloblecido en los numeroles l, 3, 4, oportodo C frocción , l3
frocción lX, I ó frocción Vl, 18, 19, 24 de lo Ley Federol de Derechos de Aulor El Proveedor
renuncio o los derechos que estoblece el orlículo 137 de lo yo citqdo Ley, cediendo o
fovor de lo CEA, todos los derechos de exhib¡ción, publicoción, reproducción, elc. de lo
obro moterio del presenie conlroto.

DÉctMA sEGUNDA.. pRóRRoca DE r.A vrcENcrA.

En coso fortuilo o de fuezo moyor, el "Proveedor" podró solicitor por escrilo prórogo ol
plozo de o vigencio del conlroto. en un perÍodo no moyor de 05 (cinco) dÍos colendorio
o portir de lo fecho en que oconieció el hecho fortuilo o lo fuezo moyor, previomenle
comprobodo por lo "CEA", "Proveedor" deberó en los demós cosos de solicilud de
prórrogq, sol¡cilorlo por escrilo y por lo menos con l0 (diez) díos de onlicipoción o lo
fecho de inicio de lo mismo, expresondo los motivos que o iustifiquen. Lo "CEA" se
reseryo el derecho de oceplor o rechozqr dicho prónogo de conformidqd con lo
dispuesto por los ortículos 80 y 8l Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y
Coniroloción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios; y demós oplicobles de
su Reglomento y punto l3.l de los Boses de Licitoción.

DECIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONATES POR EI. INCUMPTIMIENTO.

[o "CEA" Tendró lo focullod de oplicor los penos convencionoles, sobre el importe totol
de los servicios que no hoyo suminislrodo en lo formo y plozos convenidos, conforme o lo
siguienie loblo, conforme o lo esloblecido en el punlo 13.5 de los Boses de lo Liciloción.
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Se resc¡ndiró el controto o
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sco

6 ffims'ree

/

\/

$
DiAs DE AfRAso

(NAIURAI.ES)
% DE r.A sANcróN soBRE Er
MONIO TOIAI. DEI. CONTRATO



Guadolój§ro, Jolisco, M¿x

Los porcenlqjes de lo sonción mencionqdos en lo toblo que ontecede, no deberón ser
ocumulobles.

lndependienlemente de los penos convencionoles señolqdos con onlerioridod del dío
2l en odelonte lo "CEA", podró optor enire exigir el cump imienlo del controlo o bien lo
rescisióñ del mismo.

Así mismo, se podró dor por terminodo qnticipodomenle el conlroto cuondo concurron
rozones de interés generol o bien, cuondo por cousos justificodos se extingo lo
necesidqd de odquirir los servicios conlrotodos y se demuestre que de conlinuor con el
cumplimiento de los obligociones poctodos, se ocosionorío olgún doño o perjuicio ol
estodo, en eslos supuestos lo "CEA" reembolsoró o el "Proveedor", los goslos no
recuperobles en que hoyo incunido, siempre que estos seon rozonobles, eslén
debidomente comprobodos y se relocionen direclomente con el controto
correspondienle.

DÉctMA cuARTA.- REsctstóN ADMtNtsTRATtvA DEt coNtRATo

Uno vez ogoiodo el procedimiento previsto en lo clóusulq de concilioción de problemos
fuluros, "Lo CEA", podró rescindir odminislrotivomente esle controto por l05 siguienles
cqusos y/o motivos: l.- por el incumplimienlo por porle del "Pfoveedor de cuolquiero de
los obligqciones estipu odqs en éste controio, | .- por cousos de inlerés generol, lll.- por lo
conlrovención o los disposiciones, lineomientos, boses, procedimienlos y requisilos que
estoblece lo Ley de Compros Gubernomenloles, Enojenociones y Controtoción de
Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios, y su Reglomento, osicomo los Políticos y
Lineom¡entos poro lo Adquisic¡ón, Enojenoción, Anendomienlo de Bienes, Conlroioción
de Servicios y Monejo de Alrnocenes de lo Comisión Estolol de Aguo de Jolisco, sin

responsobilidod poro lo "CEA", de conformidod o los siguientes lineomienios:

l. Lo "CEA", deberó notificor personolmente el inicio el procedimienlo de rescisión ol
proveedor de servicio, otorgóndole 03 díos hóbiles siguientes o de lo noliflcoción, poro
que monifiesle por escrilo lo que o su derecho convengo y ofrezco los pruebqs que
estimo pertinentes.
2. Uno vez lronscurrido el plozo señolodo, lo "CEA" conlrolonte deberó, dentro de los 02
dÍos hóbiles siguienies, emitir un ocuerdo en el que se fije lo horo, fecho y lugor poro lo
celebroción de lo oudiencio de desohogo de pruebos y olegolos.
3. Si dentro del plozo otorgodo el "Proveedor", no reolizo monifestoción olguno, ni
ofrece pruebos, lo conirotonte deberó emitir un ocuerdo en el que declore lo preclusión
del derecho poro hocerlo, nolificondo tol circunsloncio o "El Proveedor".
4. Lo oud¡eñcio referido, deberó reolizorse denlro de los 5 díos hóbiles siguienles o oquel
en que se hoyq diciodo el ocuerdo mencionodo, debiéndose levontor octo
circunslonciodo, en lo que se horón constor los pruebos ofrecidos, los que hoyon sido
de5echodos y los olegolos que formule "El Proveedor".
5. Al finolizor lo oudiencio o en un p ozo no moyor de 05 díos hóbiles posteriores o lo
celebroción de lo mismo, lo CEA, resolveró lo que en derecho procedo, tomondo en

rgumenios verlidos por el proveedor del servicio y los pruebos odmilidos y
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En todos los cosos de lerminoción onticipodo de esle conlrolo, se deberó levontor octo
circunstonciodo.

desohogodos, debiendo en todo coso, fundor y motivor lo determinoción de dor o no
por rescindido el conlroto.
si previo o lo em¡sión de lo resolución, el proveedor del servicio enlrego los bienes o
proporciono los serv¡cios, el procedimiento iniciodo quedoró sin efectos, siempre que
cumplo con los condiciones y términos de conlroioción que dieron origen y sirvon de
soporle ol controlo en comento.
6. Lo resoluc¡ón corespondienle, deberó ser notificodo en formo personol el proveedor
delservicio y ol requirenie del procedimienlo odministrotivo.
7. si se decreto por porte de lo CEA, lo rescisión odministrotivo del controlo, lendró l!gor
lq ejecución de fionzo y/o peno, mismo que se reolizoró del l0% del monto lotol del
conlroto que el proveedor dejo en gorontío porq el cumplimiento de iodos y codo uno
de los prestociones derivodos del conlroto.

DÉcI,\iIA QUINIA.- TERMINAcIóN ANTICIPADA DEI. CONIRAIO.
s¡ derivodo de los evoluociones periódicos que lo "CEA" reolice, eslo determino que
exisle olguno ¡rreguloridqd, se reservo lo focullod poro dor por lerminodos
qnlicipodomenie lo prestoc¡ón de los servicios porciol o iololmente.

Lo terminoción onticipodo de e5te conlrolo lombién seró por rozones de inierés generol,
por coso loriu¡to o fuezo mqyor o cuondo exislqn cousos justiflcodos que le impldon lo
conlinuoción de los lrobojos, según conespondo.

El "Proveedor" Eslqró obligodo o devolver o lo "CEA", en un lérmino de 5 (cinco) díos
noturoles, conlodos o portir de lo fecho de lo celebroción del oclo circunstonciodo,
todo lo documenloción que ésio le hubiere enlregodo.

oÉcIMA sExIA.- SUSPENSIóN TEMPoRAI. DEI. coNfRATo

to "CEA", podró suspender temporolmente, en lodo o en porles lo odquisición de los
bienes y/o servicios molerio de este conlrqto, en cuolquier momento o o solic¡tud por
escrilo del "Pfoveedor", por cousos just¡ficodos o por rozones de interés generol, 5in que
e lo implique su lerminoción defin¡tivo, el presente conlroio podró continuor
produciendo 'lodos sus efectos legoles uno vez que hoyon desoporec¡do los cousos que
motivoron dicho suspensión.

DÉcrMA sÉpTrMA.- coNctuActóN DE pRoBtEMAs tuTURos

[o "CEA" y el "Proveedor", Resolverón entre si los controversios fuluros y previsibles que
pudieron versor sobre problemos específicos de corócter lécnico y odminislrotivo
derivodos de esle controlo, sujetóndose q lo previsto en el Tíluio Tercero, Copítulo v,
orlículos ll0, lll, y Il2, de lo Ley de Compros cubernomenloles, Enojenociones y
Co otoción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios
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lo Tore Costoñedo
Jele de Loborotorlo

DÉCIMA ocTAvA.. JURIsDIccIóN Y coMPEIENCIA.
Poro lo inlerpretoción y cumplimienlo del presente controio, osícomo poro todo oquello
que no esié expresomenie eslipulodo en el mismo, los porles se somelen o lo jurisdicción
y compelenciq de los tribunoles con residencio en lo ciudod de Guodolojoro, Jolisco,
renunciondo o cuolquiero otro que les pudiero coresponder en rozón de su domicilio
presenie o futuro.

Leído que fue por los porles que en él intervienen y enterodos de su contenido y olconce
legol, se firmo el presenle conlroto ol colce y ol morgeñ de lodos sus fojos por duplicodo en
lo ciudod de Guodoloioro, .lolisco, ol dío lt (dleclnueve) de lunlo del qño 2019 (dos mil
diecínueve).

POR tA "CEA" POR EI. "PROVEEDOR"

I
lng. c s Agukre Poczko C. Morío de lo Luz Zovolo Herñóndez

Apoderodo Espec¡ol poro Actos
De Adrn¡ñ¡shoc¡ón

Conlro¡fécn¡co y Represenlociones, S.A. de C.V.

feclor Generol

TESTIGOS

8io ñez
Subdireclo de Plontos de ¡enlo de

Aguo5 Res¡duoles
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